




















CAPÍTULO V 
DE LA GARANTÍA DE AUDIENCIA 

Artículo 32. Garantía de audiencia. 

ANEXO DEL ACUERDO 
IEPCICG86/2025 

1. En todo momento las asociaciones tendrán acceso al portal web, en el cual podrán verificar los 
reportes que les mostrarán las afiliaciones cargadas en el sistema, así como el estatus registra! de 
cada uno de ellos. 

Artículo 33. De las solicitudes de garantía de audiencia. 
1. La Secretaría, con el apoyo de la Secretaría Técnica recibirá y registrará las solicitudes de derecho 
de garantía de audiencia que realicen las asociaciones y programará la reunión para la atención de la 
petición, considerando al menos el plazo de cuarenta y ocho horas. 

2. La Secretaría, con el apoyo de la Secretaría Técnica notificará mediante correo electrónico a la 
DERFE, la fecha y hora correspondientes a la sesión de garantía de audiencia con la asociación, así 
como los nombres del personal del Instituto, que serán responsables de llevar a cabo la revisión de 
los registros. 

3. Una vez recibida la notificación de la diligencia del derecho de audiencia, la DERFE realizará un 
corte de información de los registros que serán asignados para la misma, los cuales se encontrarán 
procesados y en condiciones para llevar a cabo la misma. Una vez definido el corte y el número de 
registros a revisar en la diligencia, la DERFE notificará al Instituto por correo electrónico dicha 
información. 

4. El INE a través de la DERFE, asignará en mesa de control los registros correspondientes a los 
usuarios indicados por el Instituto para la revisión y notificará la disposición de la carga de trabajo, 
mediante correo electrónico. 

5. La asociación deberá consultar por medio del portal web, los registros marcados con 
inconsistencias, a efecto de presentar ante el Instituto la información y/o documentación necesaria 
durante el desahogo de la audiencia. 

6. El personal designado por el instituto analizará la documentación cargada en el sistema, en conjunto 
con la asociación y reflejará, en su caso, el resultado en el portal web dentro de los cinco días 
siguientes a su revisión. 

7. La Secretaría, con el apoyo de la Secretaría Técnica solicitará a la Dirección Jurídica del instituto, 
su apoyo para dar fe de los hechos que se llevarán a cabo en la diligencia de derecho de audiencia, 
para lo cual se levantará el acta correspondiente. 

8. La Secretaría, con el apoyo de la Secretaría Técnica notificará a la DERFE mediante oficio, el 
resultado de la revisión y enviará copia del acta de hechos generada para integrar el expediente 
correspondiente para control y seguimiento. 
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Artículo 34. Forma de subsanar registros no contabilizados. 

ANEXO DEL ACUERDO 
IEPC/CG86/2025 

1. Para que los registros que se encuentren dados de baja del padrón electoral por "suspensión de 
derechos políticos", puedan ser considerados válidos, será necesario que la asociación presente ante 
el Instituto, copia simple de documento expedido por autoridad competente que acredite que la 
persona ha sido restituida de sus derechos políticos y ha solicitado su actualización en el Registro 
Federal de Electores. 

2. A fin de que los registros que se ubiquen como dados de baja por "cancelación de trámite" o 
"duplicado en padrón electoral", puedan ser considerados válidos, será preciso que la asociación 
presente ante el Instituto, copia fotostática de la CPV de la persona que acredite un nuevo trámite ante 
el Registro Federal de Electores y que confirme su inscripción vigente en el padrón electoral. 

3. A efecto de que los "registros no encontrados", puedan ser considerados válidos es menester que 
la asociación proporcione ante el Instituto datos correctos vigentes de la persona que brindó su 
afiliación para realizar una nueva búsqueda en el padrón electoral. 

Artículo 35. Confidencialidad de la información. 
1. Los sujetos obligados por el presente reglamento deberán adoptar las medidas necesarias que 
garanticen la seguridad de los datos personales y eviten su alteración, pérdida, transmisión y acceso 
no autorizado. 

2. Las personas auxiliares que a través de la aplicación móvil capten las afiliaciones de la asociación, 
en un primer momento serán responsables del tratamiento de los datos personales, por lo que deberán 
protegerlos en términos de la normatividad aplicable. 

3. El Instituto deberá garantizar en todo momento la confidencialidad, salvaguarda y custodia de la 
información a que tengan acceso con motivo del procedimiento de captación de afiliaciones a la 
asociación que pretende registrarse como agrupación política. 

CAPÍTULO VI 
DEL RÉGIMEN DE EXCEPCIÓN 

Artículo 36. Régimen de excepción. 
1. Las asociaciones podrán optar de forma adicional al uso de la aplicación móvil por el régimen de 
excepción, es decir, recabar las manifestaciones formales de asociación en físico únicamente en los 
municipios identificados como de muy alta marginación, de acuerdo a la información que llegue a 
proporcionar el Consejo Nacional de Población, o bien, eiiNE. 

2. Además, el Consejo General podrá permitir mediante Acuerdo, la recolección de las afiliaciones en 
localidades en donde la Autoridad competente declare estado de emergencia por desastres naturales 
que impidan el funcionamiento correcto de la aplicación móvil; éstos deberán hacerse públicos en la 
página oficial del Instituto. 

3. Para efectos del presente articulo, se entenderá que en aquellos lugares en los que resulta aplicable 
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el régimen de excepción, sólo podrán recabarse la información de las afiliaciones de personas cuyo 
domicilio se ubique en ellos. 

Artículo 37. Captación de afiliaciones mediante el régimen de excepción. 
1. Las afiliaciones captadas mediante el régimen de excepción, deberá realizarse mediante el formato 
ANEXO DOS del presente reglamento, con copia de la CPV. 

2. Las manifestaciones de asociación físicas deberán remitirse a la Secretaría dentro de los tres días 
siguientes a la conclusión del plazo para la captación de afiliaciones, lo anterior con el fin de que 
personal del Instituto realice la captura del apoyo de la ciudadanía a través del portal web, ello para 
que la DERFE efectúe la verificación de la situación registra! en la base de datos del padrón electoral 
de la entidad. 

CAPÍTULO VIl 
DE LOS REQUISITOS PARA LA CONSTITUCIÓN Y REGISTRO COMO AGRUPACIÓN POLÍTICA 

Artículo 38. Solicitud de registro. 
1. Las asociaciones interesadas en obtener su registro como agrupación política deberán presentar 
ante la Secretaría, una solicitud por escrito dirigida a la Presidencia del Consejo General, en la que 
manifiesten su intención de obtener el registro como agrupación política. 

2. La solicitud a que se refiere el párrafo anterior, deberá ser presentada en el mes de enero, en 
términos de lo dispuesto en el segundo párrafo del Artículo 64 de la Ley, y deberá estar firmada de 
manera autógrafa por la o las personas que acrediten ser las o los representantes legales de la 
asociación; a efecto de que con ellos se entiendan las actuaciones y notificaciones respectivas. 

Artículo 39. Requisitos del escrito de solicitud de registro. 
1. La solicitud de registro que presenten las asociaciones interesadas, deberá incluir, al menos lo 
siguiente: 

l. Nombre y emblema de la asociación interesada en obtener el registro; 
11. Nombre completo y firma de su o sus representantes; 

111. Domicilio completo para oír y recibir notificaciones; 
IV. Nombre preliminar de la agrupación política a constituirse; 
V. Manifestación expresa, bajo protesta de decir verdad, que el contenido y documentación que 

integra la solicitud correspondiente es veraz; y 
VI. Manifestación expresa, bajo protesta de decir verdad, que todos los asociados se encuentran 

en pleno goce de sus derechos políticos. 
VIl. Correo electrónico, así como un número telefónico. 

Artículo 40. Formato de solicitud de registro. 
1. La solicitud de registro deberá presentarse conforme al ANEXO TRES del presente Reglamento, 
tomando en consideración los requisitos previstos en los artículos 38 y 39 de este ordenamiento. 
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Artículo 41 . Lugar de presentación. 

ANEXO DEL ACUERDO 
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1. La solicitud de registro deberá entregarse personalmente en la Oficialía de Partes del Instituto 
dirigida a la Secretaría. 

Artículo 42. Registro de afiliaciones no válidos. 
1. No se contabilizarán para el mínimo de personas asociadas requeridas para obtener el registro 
como agrupación política, las siguientes manifestaciones: 

l. Aquellos registros cuya imagen no corresponda con el original de la CPV que emite el INE a 
favor de la persona que expresó su voluntad de brindar su apoyo. 

11. Aquellos registros cuya imagen del original de la CPV que emite el INE corresponda 
únicamente al anverso o reverso de la misma. 

111. Aquellos registros cuyo anverso y reverso no correspondan al original de la misma CPV que 
emite eiiNE. 

IV. Aquellos registros cuya supuesta imagen de la CPV no haya sido obtenida directamente del 
original de la CPV que emite el INE y que debió ser presentada físicamente al momento de 
que la ciudadanía proporcionó su afiliación. 

V. Aquellos registros cuya imagen de la CPV corresponda a una fotocopia , sea en blanco y negro 
o a color y, por ende, no corresponda al original de la CPV que emite eiiNE. 

VI. Aquellos registros cuya imagen de la CPV que emite el INE sea ilegible en alguno de los 
elementos siguientes: 

a) Fotografía viva (presencial) 
b) Clave de elector, número de emisión, OCR o CIC 
e) Firma manuscrita digitalizada 

VIl. Aquellos registros cuya fotografía viva (presencial) no corresponda con la persona a la que le 
pertenece la CPV, con excepción de aquellos casos en los que se verificará la coincidencia 
de los rasgos físicos aplicando medidas de inclusión, que atiendan las disposiciones 
señaladas en el "Protocolo para adoptar las medidas tendientes a garantizar a las personas 
trans el ejercicio del voto en igualdad de condiciones y sin discriminación en todos los tipos 
de elección y mecanismos de participación ciudadana". 

VIII. Aquellos registros cuya fotografía viva (presencial) no corresponda a una persona o siendo 
una persona, la imagen no haya sido tomada directamente de quien brinda la afiliación. 

IX. Aquellos registros cuya fotografía viva (presencial) no muestre el rostro descubierto de la 
persona. Para la captura de la fotografía deberán removerse lentes obscuros, 
gorras/sombreros, caretas o cubrebocas y cualquier otra prenda que impida el pleno 
reconocimiento de la ciudadanía. 

X. Aquellos registros que no se encuentren respaldados por la firma manuscrita digitalizada, 
respecto de lo cual carecerá de validez un punto, una línea, una cruz, una ".../" o una "X", 
iniciales y, en general, cualquier signo o símbolo cuando no sea éste el que se encuentra 
plasmado en la CPV. 

XI. Aquellos registros en los que en la firma manuscrita digitalizada se plasme el nombre de una 
persona distinta a la que pertenece la imagen del original de la CPV, siempre y cuando no sea 
el que se haya plasmado en ella. 
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XII. Aquellos registros en los que, a simple vista, la firma manuscrita digitalizada no coincida con 
la firma del original de la CPV, o bien, que, de la revisión de los rasgos generales de ambas 
firmas, se advierta que no existe correspondencia. 

XIII. Aquellos registros en los que en el apartado del aplicativo correspondiente a la firma se 
observe en blanco, salvo que en la propia CPV se observe la leyenda "sin firma". 

XIV. Aquellos registros en los que en las imágenes que corresponden al anverso y/o al reverso de 
la CPV se visualicen rasgos diferentes, tales como grafía y tonalidad, se observe que la 
información correspondiente a los campos de Nombre, Clave de elector, OCR y CIC esté 
sobrepuesta; se observe que la huella que presenta la CPV es la misma en varios registros, 
se identifiquen inconsistencias entre los datos de la Clave Única de Registro de Población 
(CURP) y la Clave de Elector; 

XV. Las que no adjunten la copia simple de la CPV por ambos lados, cuando se trate del régimen 
de excepción; y 

XVI. Aquellos registros de personas que se encuentren afiliadas a una agrupación política diversa. 

CAPÍTULO VIII 
DEL PROCEDIMIENTO DE VERIFICACIÓN DE LA SOLICITUD DE REGISTRO 

Artículo 43. Procedimiento. 
1. La Secretaría con el apoyo de la Secretaría Técnica realizará las siguientes acciones: 

l. Integrará el expediente respectivo, asignándole el número correspondiente. Seguidamente 
procederá a realizar una revisión inicial de la citada documentación. 

11. En caso de detectarse que la solicitud de registro, no es presentada en la forma y con la 
documentación señalada; se requerirá a la asociación solicitante para que en un término 
improrrogable de tres días naturales contados a partir del día siguiente al de la notificación, 
presente la documentación o aclaraciones pertinentes; y 

111. En el supuesto de que el domicilio no exista, no haya persona quien reciba la cédula o la 
persona con la que se entienda la diligencia se niegue a recibirla, la o el servidor electoral 
responsable de la notificación, fijará una copia simple de la misma en lugar visible del local, 
asentando las razones de e·ste acto y procederá a fijar la notificación en los estrados del 
Instituto. 

IV. De no cumplirse en tiempo y forma los requerimientos correspondientes, o se presentase fuera 
de plazo la documentación solicitada, se desechará de plano la solicitud de registro de la 
asociación. 

V. Integrado el expediente respectivo, la Secretaría con el apoyo de la Secretaría Técnica 
verificará que la asociación solicitante cumpla con los requisitos señalados en la Ley y en el 
presente Reglamento. 

CAPÍTULO IX 
DE LAS VISITAS A LOS ÓRGANOS DIRECTIVOS 

Artículo 44. Verificación de órganos directivos. 
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1. Para verificar la existencia de los órganos directivos, las y los servidores electorales previamente 
designados por la Secretaría, acudirán a los domicilios señalados por la agrupación solicitante, a 
efecto de constatar su existencia, procediendo a entrevistar a las personas que ahí se encuentren. 

2. Podrán acudir en calidad de observadoras u observadores los miembros del Consejo General, a fin 
de constatar las acciones realizadas por el personal de la Secretaría, quien levantará acta 
circunstanciada de la visita realizada, describiendo los elementos que estimen convenientes, en su 
caso, el funcionamiento regular del órgano de que se trate, adjuntando las pruebas necesarias que 
acrediten tal hecho. 

CAPÍTULO X 
DE LA RESOLUCIÓN 

Artículo 45. Plazo para resolución. 
1. El Consejo General, dentro del plazo máximo de sesenta días naturales contados a partir de la 
fecha de presentación de la solicitud respectiva, resolverá conforme a derecho, la solicitud del registro 
de la agrupación correspondiente. 

2. Dentro del término señalado en el artículo anterior, la Secretaría someterá el trabajo de revisión, a 
la consideración de la Comisión quien, con auxilio de la Secretaría Técnica, emitirá el proyecto de 
dictamen debidamente fundado y motivado que será turnado al Consejo General para su aprobación, 
en su caso. 

Artículo 46. Procedencia de solicitud de registro. 
1. De resultar procedente el registro solicitado, el Consejo General, expedirá el certificado respectivo 
y ordenará a la Secretaría para que proceda a registrar el mismo en el Libro que para tal efecto se 
implemente, así como resguardar la documentación presentada. 

2. Dicho registro, surtirá efectos a partir del día primero de junio del año anterior al de la elección; 
previa su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado y, en consecuencia, la agrupación 
política adquirirá todos los derechos y obligaciones que le otorga la Ley y demás disposiciones legales 
aplicables. 

Artículo 47. Improcedencia de solicitud de registro. 
1. En caso de ser improcedente el registro, el Consejo General, expresará las causas que lo fundan y 
lo motivan, y lo comunicará a la asociación interesada. 

2. La documentación presentada, será resguardada por el Instituto a través de la Secretaría, hasta por 
un máximo de seis meses a partir de la resolución definitiva que niegue el registro correspondiente. Si 
transcurrido dicho plazo, la documentación no ha sido requerida por los interesados, la misma ser' 
destruida cuidando los estándares ecológicos de reciclaje. 
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TÍTULO TERCERO 
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DE LAS ACTIVIDADES Y PERDIDA DE REGISTRO DE LAS AGRUPACIONES POlÍTICAS 

CAPÍTULO 1 
DE LAS ACTIVIDADES DE LAS AGRUPACIONES POlÍTICAS 

Artículo 48. Actividades. 
1. Las actividades de las agrupaciones políticas deberán tener como objetivo primordial, coadyuvar al 
desarrollo de la vida democrática y de la cultura política a través de programas de: 

l. Educación y capacitación política: dentro de este rubro se entenderán la realización de cursos, 
talleres, congresos, diplomados y seminarios que tengan por objeto: 

a) Inculcar en la población los valores democráticos, así como la participación cívica e 
instruir a los ciudadanos en sus derechos y obligaciones. 

b) La formación política e ideológica de sus asociados que infunda en ellos el respeto a 
la diversidad en la participación política en los procesos electorales, fortaleciendo el 
régimen democrático. 

11. Actividades de Investigación socioeconómica y política: estas actividades deben orientarse a 
la realización de estudios, análisis, encuestas y diagnósticos relativos a los problemas del 
estado que contribuyen directa o indirectamente en la formulación de propuestas para su 
solución, señalando la metodología científica que contemple técnicas de análisis que permitan 
verificar las fuentes de la información y comprobar los resultados obtenidos; y 

111. Tare as editoriales, que estarán destinadas a la edición y producción de impresos, 
videograbaciones, medios ópticos y medios magnéticos de las actividades descritas en las 
fracciones anteriores, con los objetivos de coadyuvar al desarrollo de la vida democrática y de 
la cultura política. 

2. Las actividades anteriores, deberán ser originales de la agrupación política, desarrollarse dentro del 
territorio de la entidad y reportarse dentro del informe anual correspondiente, conforme a lo establecido 
en la Ley. 

Artículo 49. Informe de Actividades 
1. Las agrupaciones políticas deberán presentar en el mes de enero, un informe de actividades 
realizadas en el año inmediato anterior, en cumplimiento a su objeto contenido en el artículo 62 de la 
Ley, con independencia de los informes que en términos de los artículos 17 y 18 del Reglamento para 
la Fiscalización de los recursos de las agrupaciones políticas, deben presentar ante el Instituto. 

2. El informe de actividades al que se refiere el numeral anterior, deberá incluir por lo menos, lo 
siguiente: 
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l. Nombres de las personas que integran su órgano máximo de dirección; 
11. Las actividades realizadas durante el año en que se informa y su relación con su Plan Anual 

de Trabajo; 
111. La última versión de sus Documentos Básicos; y 
IV. La última versión de su padrón de afiliados. 

Artículo 50. Plan Anual de Trabajo 
1. Las agrupaciones políticas deberán presentar en el mes de diciembre, un plan anual de trabajo que 
contenga las actividades a realizar en el año siguiente, para la realización de su objeto contenido en 
el artículo 62 de la Ley. 

CAPÍTULO 11 
DE LAS ACTIVIDADES DE LAS AGRUPACIONES POLÍTICAS EN LOS PROCESOS 

ELECTORALES ESTATALES 

Artículo 51 . Participación en Procesos Electorales. 
1. Las agrupaciones políticas sólo podrán participar en procesos electorales estatales mediante 
acuerdos de participación con un partido político o coalición. 

2. Las candidaturas surgidas de los acuerdos de participación serán registradas por un partido político 
y serán votadas con la denominación, emblema, color o colores de éste. 

Artículo 52. Acuerdo de participación. 
1. El acuerdo de participación a que se refiere el artículo anterior, deberá presentarse para su registro 
ante el Consejo General desde el inicio del Proceso Electoral y hasta cinco días antes del periodo para 
el Registro de Candidaturas. 

2. En la propaganda y campaña electoral, se podrá mencionar la agrupación participante. 

CAPÍTULO 111 
DE LA PÉRDIDA DEL REGISTRO DE LAS AGRUPACIONES POLÍTICAS 

Artículo 53. Causales de pérdida de registro. 
1. La agrupación política perderá su registro por las siguientes causas: 

l. Cuando se haya acordado su disolución por la mayoría de sus miembros; 
11. Haberse dado las causas de disolución conforme a sus documentos básicos; 

111. Omitir rendir el informe anual del origen y aplicación de sus recursos; 
IV. No acreditar actividad alguna durante un año calendario, en los términos que establezca la 

Ley y el presente Reglamento; 
V. Por incumplir de manera grave con las disposiciones contenidas en la Ley; 
VI. Haber dejado de cumplir con los requisitos necesarios para obtener el registro; y 
VIl. Las demás que establezca la Ley y el presente Reglamento. 
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2. En los supuestos establecidos en las fracciones 111 , IV, V, VI y VIl, la Comisión deberá de emitir un 
dictamen en el que se establezca las causas y fundamentos legales que propiciaron la pérdida del 
registro, este dictamen deberá de ser aprobado por el Consejo General. 

3. Para la realización de ese dictamen, se deberá de garantizar el derecho de audiencia a la 
agrupación política de que se trate. 

TÍTULO CUARTO 
DE LA VERIFICACIÓN DE LAS OBLIGACIONES A QUE SE SUJETAN LAS AGRUPACIONES 

POLÍTICAS DURANTE SU EXISTENCIA 

CAPÍTULO 1 
DEL PROCEDIMIENTO DE VERIFICACIÓN 

Artículo 54. De las reglas aplicables a la verificación. 
1. El proceso de verificación del cumplimiento de obligaciones se llevará a cabo siempre y cuando no 
se actualice alguno de los siguientes supuestos: 

l. Que haya en curso un proceso electoral en el Estado. 
11. Que este en proceso el registro de nuevos partidos políticos locales; y 

111. Que se encuentre en proceso el registro de nuevas agrupaciones políticas. 

2. Se tomarán en cuenta los criterios siguientes: 

El Consejo General mediante acuerdo, instruirá a la Comisión a fin de que inicie el proceso de 
verificación y determine cuáles serán las obligaciones por verificar en el año que corresponda, 
mediante la revisión de los requisitos y documentos idóneos para dar cuenta de su cumplimiento, 
tomando en consideración: 

l. El grado de relevancia que representa el cumplimiento de las obligaciones para el 
funcionamiento regular de las agrupaciones políticas. 

11. La existencia de elementos de convicción objetivos con los que se pueda acreditar 
determinada obligación, y 

111. La situación general en la que se encuentra la mayoría de las agrupaciones políticas en 
materia de cumplimiento de sus obligaciones. 

3. Una vez aprobado el acuerdo correspondiente, la Comisión determinará las obligaciones que serán 
verificadas, en la siguiente sesión que celebre. 

Artículo 55. De las obligaciones. 
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1. Las obligaciones que deban cumplir las agrupaciones políticas y que podrán ser verificadas son las 
siguientes: 

l. Contar con un mínimo de asociados equivalentes al cero punto cero treinta y nueve por ciento 
del padrón electoral vigente en el Estado; 

11. Ostentarse con la denominación, emblema y color o colores que tengan registrados; 
111. Acreditar ante la Secretaría que cuentan con domicilio social para sus órganos directivos, así 

como comunicar cualquier cambio en éste, en un plazo no mayor a diez días siguientes al que 
se efectúe; 

IV. Mantener actualizados sus Documentos Básicos conforme a la legislación electoral vigente y 
reportar sus modificaciones dentro de los diez días siguientes al que se efectúen; y 

V. Cumplir con el objeto para el que fueron constituidas y realizar acciones con la ciudadanía, en 
términos de lo previsto por la Ley y este Reglamento. 

Artículo 56. De los resultados y conclusiones. 
1. Los resultados y conclusiones de la verificación del cumplimiento de obligaciones de las 
agrupaciones políticas se asentarán en un Dictamen que emitirá la Comisión, el cual deberá contener 
como mínimo, los elementos siguientes: 

l. La precisión de las obligaciones verificadas, detallando las que fueron cumplidas y en su caso, 
aquellas en las que se incurra en omisión; 

11. El señalamiento de los requerimientos y notificaciones realizadas, así como las aclaraciones 
o rectificaciones que presentaron las agrupaciones políticas; 

111. Las normas de la Ley que, en su caso, se considere fueron incumplidas o transgredidas; 
IV. En su caso, la mención de las circunstancias de tiempo, modo y lugar por las cuales se 

presume que el cumplimiento de una obligación no fue acreditado, y 
V. La trascendencia que implica el incumplimiento de una determinada obligación y su relación 

con el buen funcionamiento u operación regular de la agrupación política. 

Artículo 57. Procedimiento de verificación por parte de la Comisión. 
1. El Consejo General en cualquier momento podrá mediante acuerdo ordenar el inicio de un 
procedimiento de verificación extraordinario, a propuesta de la Comisión en el que funde y motive las 
causas de su proceder. 

2. La Comisión determinará los plazos y las obligaciones que serán revisadas en la verificación 
extraordinaria, las cuales podrán ser cualquiera de las previstas en el artículo 55 del presente 
Reglamento. 

3. Una vez que el Consejo General apruebe el acuerdo de verificación extraordinaria, se notificará a 
las agrupaciones políticas sujetas a revisión. 

CAPÍTULO 11 
DE LOS CRITERIOS PARA LA VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
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Artículo 58. Número mínimo de personas afiliadas requeridas. 
1. Para verificar el cumplimiento relativo al porcentaje mínimo de personas afiliadas válidas requeridas, 
las agrupaciones políticas deberán contar con un mínimo de asociados equivalentes al cero punto 
cero treinta y nueve por ciento del padrón electoral en el Estado, con corte al mes en el que el Consejo 
General apruebe la verificación. 

Para tal efecto la Secretaría Técnica de la Comisión notificará de manera oportuna a las agrupaciones 
políticas sujetas a verificación, vía correo electrónico, el padrón electoral del Estado con corte al mes 
que corresponda. 

2. El procedimiento para la verificación de la presente obligación es el siguiente: 

l. 

11. 

111. 

IV. 

V. 

VI. 

Durante el mes siguiente a la aprobación de la verificación, la Secretaría Técnica de la 
Comisión remitirá a las agrupaciones políticas el formato para otorgar acceso al portal web y 
la aplicación móvil del INE, a fin de que estas puedan realizar la captación de la afiliación. 
Para tener acceso al portal web, las agrupaciones políticas deberán informar, al menos, los 
siguientes datos: 

a) Nombre completo de la persona responsable del proceso de afiliación; 
b) Clave de elector; 
e) Número de teléfono; 
d) Correo electrónico vinculado a alguno de los servicios de Google, Facebook o X; y 
e) Aviso de privacidad simplificado, así como el víncu lo electrónico del Aviso de . 

privacidad integral, en donde se informe a la ciudadanía el motivo y uso de sus datos \ 
personales. 

Las agrupaciones políticas podrán registrar en el portal web personas auxiliares, quienes les 
apoyarán con las afiliaciones requeridas. Para el registro de dichas personas se deberán 
observar los requisitos establecidos en el Documento de Especificaciones. 
Se otorgará un plazo de treinta días a partir de que las agrupaciones políticas tengan acceso 
a los sistemas informáticos del INE, a fin de que realicen la captación de afiliaciones 
requeridas mediante el uso de la Aplicación móvil. 
Las afiliaciones se realizarán conforme a las condiciones señaladas en el Documento de 
Especificaciones. 
La Secretaría Técnica de la Comisión, de conformidad con el Documento de Especificaciones, 
revisará visualmente el expediente electrónico, y clasificará las afiliaciones realizadas por la 
agrupación política a través de la Mesa de Control. 
Las agrupaciones políticas podrán solicitar la Secretaría Técnica de la Comisión el ejercici 
de su derecho de Garantía de audiencia, únicamente respecto de aquellas afiliaciones que no 
hayan sido contabilizadas, de conformidad con el Documento de Especificaciones. La 
Garantía de audiencia se sujetará a lo dispuesto en el Título Segundo, Capítulo V, del presente 
Reglamento. 
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VIl. Finalizado el plazo de treinta días mencionado en la fracción 111 del presente artículo, la 
Secretaría solicitará a la DERFE el informe de las personas que se afiliaron a las agrupaciones 
políticas. Con la información proporcionada por la DERFE, se pondrá a consideración de la 
Comisión, por conducto de su Secretaría Técnica a efecto de que sea integrada al dictamen 
señalado en el artículo 56 del presente Reglamento, a fin de determinar si las agrupaciones 
políticas cuentan con el número mínimo de personas afiliadas. En caso de no contar el número 
mínimo de personas afiliadas válidas establecidas en el artículo anterior, se tendrá por 
incumplida dicha obligación. 

Artículo 59. De la obligación de ostentarse con la denominación, emblema y color o colores 
registrados. 

1. Es obligación de las agrupaciones políticas ostentarse con la denominación, emblema y color o 
colores que tengan registrados ante el Instituto. 

2. La revisión de los escritos presentados por las agrupaciones políticas ante la Secretaría Técnica de 
la Comisión para acreditar esta obligación se efectuará conforme al procedimiento siguiente: 

l. Durante el mes siguiente a la aprobación de la verificación, la Secretaría Técnica de la 
Comisión requerirá por escrito a las agrupaciones políticas, para que en un plazo de diez días, 
contados a partir de la notificación correspondiente, exhiba por lo menos, tres documentales 
que acrediten fehacientemente la utilización del emblema, denominación y color o colores con 
los que las mismas fueron registradas, o bien con, las modificaciones realizadas y autorizadas 
por el Consejo General. Lo anterior podrá acreditarse mediante la presentación de actas, 
constancias de impartición de cursos, conferencias, publicaciones y/o copias de acuses de 
recibo u otros documentos que constituyan prueba fidedigna de trámites administrativos ante 
diversas autoridades, instituciones o de cualquier otra naturaleza en las que se observe 
claramente la utilización del emblema, denominación y color o colores que las identifiquen. 

Las documentales a las que hace referencia el párrafo anterior, deberán estar comprendidas 
desde el inicio del año siguiente a la conclusión del último proceso de verificación de 
obligaciones y hasta el mes en el que el Consejo General apruebe la verificación. 

En caso de no tener respuesta al requerimiento por parte de la agrupación política, se tendrá 
por incumplida dicha obligación. 

11. Durante el mes siguiente al vencimiento del plazo establecido en la fracción que antecede, el 
Secretaría Técnica de la Comisión revisará que los escritos o documentaciones presentadas 
por las agrupaciones políticas cumplan en su totalidad con los elementos mínimos requeridos, 
esto es: denominación, emblema y color o colores que tengan registrados de conformidad 
con sus Estatutos o bien con, las modificaciones realizadas y autorizadas por el Consejo 
General. 
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111. La Comisión evaluará cada una de las documentales presentadas por cada agrupación 
política, cerciorándose que las mismas cuentan con los elementos mínimos establecidos en 
sus Estatutos, a saber: denominación, emblema, color o colores registrados o bien con, las 
modificaciones realizadas y autorizadas por el Consejo General. 

3. La evaluación realizada según la fracción anterior formará parte del dictamen a que se refiere el 
artículo 56 de este Reglamento, en el que se determine sobre el cumplimiento de la obligación sujeta 
a verificación. 

Artículo 60. De la obligación de acreditar un domicilio social para sus Órganos Directivos. 
1. Constituye una obligación de las agrupaciones políticas acreditar ante la Comisión el domicilio social 
de sus Órganos Directivos. 

2. Para verificar el cumplimiento de dicha obligación se observará el procedimiento siguiente: 

l. En el mes siguiente a la aprobación de la verificación, la Secretaría Técnica de la Comisión 
requerirá a las agrupaciones políticas a verificar para que, en un plazo de diez días, 
manifiesten por escrito, el domicilio social vigente en el que se encuentran sus 
correspondientes Órganos Directivos. 

El domicilio social deberá precisar la calle, número exterior e interior, en su caso, colonia, 
municipio y código postal, las calles entre las que se localizan, así como indicar alguna 
referencia para su pronta ubicación. 

11. Los domicilios que señalen las agrupaciones políticas serán verificados por el personal que 
designe la Secretaría a solicitud de la Secretaría Técnica de la Comisión, mediante visitas 
domiciliarias a fin de corroborar su existencia y funcionamiento. Para ello, se observarán las 
reglas siguientes: 

a) Las verificaciones de los domicilios proporcionados por la agrupación política se 
llevarán a cabo durante el mes siguiente al en que el personal sea designado para tal 
efecto; en días hábiles, entendidos estos de lunes a viernes, sin contar sábados y 
domingos ni días festivos, en un horario entre las nueve (9:00) y las diecisiete (17:00) 
horas. 

b) El personal designado practicará la verificación del domicilio con cualquier persona 
mayor de edad que se encuentre en el inmueble manifestado por la agrupación 
política, quien deberá identificarse con algún documento oficial con fotografía. 

La persona funcionaria acreditada procederá a preguntar a la persona con quien 
entienda la diligencia, si dicho inmueble guarda relación con la agrupación política y 
si tiene conocimiento de que ahí se localiza alguno de los Órganos Directivos de la 
misma y, en su caso, si se encuentra funcionando de manera permanente y/o regular, 

P á g i n a 23 1 28 



ANEXO DEL ACUERDO 
IEPC/CG86/2025 

señalar si es posible que en ese domicilio se reciban las notificaciones dirigidas a la 
agrupación política. 

Acto seguido, la persona designada levantará acta circunstanciada de la diligencia 
practicada, en la que deberán asentar las circunstancias de tiempo, modo y lugar, 
indicando los elementos físicos que lo llevaron a cerciorarse de la ubicación del 
domicilio señalado por la agrupación política, de ser posible tomará fotografías del 
inmueble en el que practique la diligencia. Asimismo, asentará el nombre y la 
descripción de la identificación exhibida por la persona con la que se practicó la 
diligencia, y la información que proporcionó sobre el domicilio social de la agrupación 
política. 

e) En el caso de que, en el domicilio indicado no se encuentre a persona alguna durante 
la visita, la persona que atienda sea menor de edad, o desconozca que el domicilio 
corresponde a la agrupación política de mérito, se dejará citatorio para regresar al día 
siguiente, especificando la hora de la diligencia. 
En el supuesto de que, en la fecha y hora señalada en el citatorio no se haya 
localizado a persona alguna en el domicilio señalado, la persona que atiende la 
diligencia sea menor de edad o desconozca que el domicilio corresponde a la 
agrupación política de mérito, se procederá a levantar el acta correspondiente con los 
elementos precisados en el tercer párrafo del inciso b) de la presente fracción, 
haciendo constar la imposibilidad de efectuar la comprobación respectiva. 

111. Si del resultado de las diligencias practicadas, se tiene por no acreditado el domicilio social 
de los Órganos Directivos, la Secretaría Técnica de la Comisión requerirá a la representación 
de la agrupación política para que, en un plazo de tres días hábiles contados a partir de la 
notificación del oficio respectivo, corrobore los datos aportados o manifieste por escrito lo que 
a su derecho convenga. 

a) En caso de no obtener respuesta al requerimiento por parte de la agrupación política, 
se tendrá por no acreditado el domicilio social. 

b) Si de la respuesta otorgada por la agrupación política, se rectifica el domicilio aportado 
inicialmente, la Secretaría Técnica de la Comisión procederá de conformidad con lo 
señalado en la fracción que antecede. Si una vez realizado dicho procedimiento, se 
actualiza el supuesto señalado en el inciso e) de la fracción anterior, se tendrá por no 
acreditado el domicilio, por tanto, la agrupación política incumplirá la obligación a que 
se refiere el presente artículo. 

El Instituto tendrá por cumplida la obligación de acreditar el domicilio social de la 
agrupación política, cuando de los elementos de convicción aportados por la misma 
se compruebe plenamente el cumplimiento de los supuestos señalados en el present 
capítulo. 
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La información obtenida de la verificación real izada formará parte del dictamen que 
elabore la Comisión, de conformidad con lo establecido en el artículo 56 del presente 
Reglamento. 

Artículo 61. De la obligación de mantener actualizados los Documentos Básicos y notificar las 
modificaciones a los mismos. 
1. Las agrupaciones políticas deberán mantener actualizados los Documentos Básicos que norman 
su vida interna conforme a la legislación electoral vigente y, en su caso, informar al Instituto respecto 
de las modificaciones efectuadas a los mismos. 

2. Para tener por acreditado el cumplimiento de la obligación de mantener actualizados los 
Documentos Básicos y/o, en su caso, que las modificaciones efectuadas a los mismos fueron 
comunicadas al Instituto, dentro de los diez días siguientes a que se tomó dicha determinación, la 
Comisión efectuará la valoración de las constancias entregadas por la agrupación política en las que 
se señale el cumplimiento al procedimiento previsto en sus Estatutos para la modificación y/o 
actualización de sus Documentos Básicos. 

3. La revisión de los Documentos Básicos deberá considerar los siguientes aspectos: 

l. Que las modificaciones fueron comunicadas al Instituto, dentro de los diez días siguientes a 
la fecha en que la agrupación política tomó el acuerdo correspondiente; 

11. Que las modificaciones se efectuaron de conformidad al procedimiento señalado en su 
normatividad interna, y 

111. Que los Documentos Básicos se sujetan a lo establecido en la fracción 11 del artículo 64 de la 
Ley. 

4. La verificación del cumplimiento de dicha obligación y que ésta cumple con lo establecido en los 
Estatutos de las agrupaciones políticas respectivas, se sujetará al procedimiento siguiente: 

l. En el mes siguiente a la aprobación de la verificación, la Secretaría Técnica de la Comisión 
efectuará la revisión a los Documentos Básicos que obran en los archivos del Instituto, 
precisando la fecha de la última modificación aprobada por el Consejo General. 

11. Efectuado lo anterior, la Secretaría Técnica de la Comisión remitirá a las agrupaciones 
políticas a verificar, los Documentos Básicos que obran en sus archivos, así como las 
modificaciones que han sido aprobadas por el Consejo General, requiriendo a las 
agrupaciones políticas manifiesten si dichos Documentos Básicos se encuentran 
actualizados. En caso de no obtener respuesta al requerimiento por parte de la agrupación 
política, se tendrá por incumplida dicha obligación. 

111. En caso de que las Agrupaciones políticas manifiesten que los Documentos Básicos 
presentados por la Secretaría Técnica de la Comisión no se encuentran actualizados, deberán 
presentar la documentación que compruebe el procedimiento estatutario por medio del cual 
fueron modificados. Si dicha modificación no fue comunicada dentro de los diez días 
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posteriores a su realización, deberán manifestar el motivo por el cual no fueron informadas al 
Instituto. La respuesta que proporcione la agrupación política se incorporará en el dictamen 
que elabore la Comisión. 

IV. Una vez recibida la documentación comprobatoria prevista en la fracción que antecede, la 
Comisión efectuará el análisis correspondiente, y deberá emitir el dictamen correspondiente, 
para su posterior envío al Consejo General. 

5. Se tendrá por cumplida la obligación a verificar mencionada en el presente Capitulo, cuando las 
agrupaciones políticas manifiesten que los Documentos Básicos exhibidos por la Secretaría Técnica 
de la Comisión son los vigentes o, en el caso de haber realizado modificaciones, presente la 
documentación que compruebe que las mismas fueron realizadas conforme al procedimiento 
estatutario. 

Artículo 62. De la obligación de cumplir con el objeto para el cual fue constituida y de realizar 
acciones con la ciudadanía. 
1. La agrupación deberá acreditar ante la Comisión el cumplimiento del objeto para el cual fueron 
constituidas, así como la realización de acciones con la ciudadanía. 

2. Para efectos de verificar el cumplimiento de esta obligación, las agrupaciones políticas remitirán los 
elementos de convicción con los que comprueben la realización de acciones que impacten en la 
consecución de alguno de los siguientes fines: 

l. Coadyuvar al desarrollo de la vida democrática y de la cultura política dentro del territorio de 
la entidad; 

11. Inculcar en la población los valores democráticos, así como la participación cívica e instruir a 
la ciudadanía en sus derechos y obligaciones; 

111. La formación política e ideológica de sus personas asociadas que infunda en ellos el respeto 
a la diversidad en la participación política en los procesos electorales, fortaleciendo el régimen 
democrático; 

IV. La realización de estudios, análisis, encuestas y diagnósticos relativos a los problemas del 
Estado que contribuyen directa o indirectamente en la formulación de propuestas para su 
solución. 

3. La verificación del cumplimiento de la presente obligación se sujetará al procedimiento siguiente: 

l. En el mes siguiente a la aprobación de la verificación, la Secretaría Técnica de la Comisión 
emitirá un requerimiento a las agrupaciones políticas para que, en un plazo de quince días, 
remitan elementos de convicción que demuestren el cumplimiento de acciones dirigidas a 
cumplir con los fines por los cuales fueron constituidas. 

11. Para tener por acreditado el cumplimiento de esta obligación, se revisarán los elementos de 
convicción presentados por las agrupaciones políticas ante la Comisión, los cuales deberán 
acreditar la realización de, al menos, una actividad mensual relacionada con, por lo menos, 
uno de los fines descritos en el numeral 2 del presente artícu lo. 
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111. En caso de no tener respuesta al requerimiento por parte de la agrupación política, se tendrá 
por incumplida dicha obligación. 

CAPÍTULO 111 
DEL RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO DE VERIFICACIÓN DE LAS OBLIGACIONES 

Artículo 63. De la acreditación o incumplimiento de requisitos. 
1. La Comisión podrá ordenar las diligencias necesarias, a fin de contar con mayores elementos que 
le permitan una adecuada valoración de la documentación presentada por las agrupaciones políticas. 

2. El Consejo General exhortará, en su caso, a las agrupaciones políticas, para que atiendan en tiempo 
y forma, los requerimientos que le sean formulados por los órganos competentes del Instituto. 

3. La Comisión, de conformidad con lo establecido en el articulo 56 del presente Reglamento, emitirá 
un dictamen respecto del resultado de la verificación del o de los procedimientos señalados, mismo 
que pondrá a consideración del Consejo General. 

4. En el supuesto de que, en el dictamen referido, se desprenda el incumplimiento de algunas de las 
obligaciones por parte de alguna agrupación política, el Consejo General resolverá conforme a 
derecho corresponda. 

TÍTULO QUINTO 
DEL FINANCIAMIENTO Y LIQUIDACIÓN DE LAS AGRUPACIONES POLÍTICAS 

CAPÍTULO 1 
DEL FINANCIAMIENTO DE LAS AGRUPACIONES POLÍTICAS 

Artículo 64. Del Financiamiento de las Agrupaciones Políticas 
1. Las agrupaciones con registro gozarán de financiamiento público para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias permanentes y el cumplimiento de sus fines, en los términos previstos por el 
Reglamento para la fiscalización de los recursos de las agrupaciones políticas del Instituto. 

2. El importe que por concepto de Financiamiento Público Local le corresponda a cada agrupación 
política, en caso de no ser utilizado en su totalidad y/o para los fines previstos por la legislación 
aplicable en el año respectivo, deberá reintegrarse al Instituto, para que éste, a su vez, lo restituya a 
la Secretaría de Finanzas y de Administración del Gobierno del Estado de Durango. 

CAPÍTULO 11 
DEL PROCEDIMIENTO DE LIQUIDACIÓN DE LAS AGRUPACIONES POLÍTICAS 

Artículo 65. Liquidación. 

P á g i n a 27 1 28 

\ 



ANEXO DEL ACUERDO 
IEPC/CG8612025 

1. La liquidación de las agrupaciones políticas, se deberá realizar una vez que su asamblea general 
haya aprobado su disolución, o que el Consejo General así lo hubiere acordado por haber incurrido la 
agrupación política en alguno de los supuestos contenidos en el artículo 53 del presente Reglamento. 

2. Cuando se actualice algún supuesto contenido en las fracciones 1 y 11 del artículo 53 del presente 
Reglamento, la liquidación de las agrupaciones políticas se realizará conforme a lo que determinen 
sus estatutos, y a falta de disposición de éstos, según lo que determine la asamblea general, y a falta 
de resolución de la asamblea general, según lo que disponga el Consejo General, observando en todo 
caso lo que disponen las leyes electorales y particularmente lo establecido en el Reglamento de 
Fiscalización relativo a las agrupaciones políticas. 

3. En todo caso, entre el acuerdo de la Asamblea General o del Consejo General, y el inicio del proceso 
de liquidación de la agrupación política, no podrán trascurrir más de treinta días naturales. 

4. Conforme al procedimiento de liquidación, los bienes obtenidos con recurso público local deberán 
de reintegrarse a la Secretaría de Finan~as y de Administración del Gobierno del Estado de Durango. \ 

ARTICULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Reglamento entrará en vigor a partir de su aprobación por parte del Consejo 
General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Durango. 

SEGUNDO. Se abroga el Reglamento de Agrupaciones Políticas Estatales del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Durango. 

TERCERO. Todo lo no previsto en el presente Reglamento será resuelto por el Consejo General del 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Durango. 

CUARTO. La utilización de la aplicación móvil referida en el presente reglamento, entrará en vigor una 
vez que se suscriba el convenio entre el Instituto y el Instituto Nacional Electoral para la utilización de 
la herramienta tecnológica. 

QUINTO. El informe de actividades al que se refiere el artículo 49 del presente reglamento, deberá 
presentarse a partir del mes de enero del año dos mil veintiséis. 

SEXTO. El plan anual de trabajo al que se refiere el artículo 50 del presente reglamento, deberá 
presentarse a partir del mes de diciembre del año dos mil veinticinco. 

SÉPTIMO. Se derogan todas las disposiciones reglamentarias que se opongan al presente 
Reglamento. 

OCTAVO. Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango, en los Estrados, 
así como en el portal oficial del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Durango. 
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ANEXO UNO 

Victoria de O u rango, Durango a ____ de diciembre de __ _ 

Secretaria Ejecutiva del 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Durango 
Presente. 

El/La que suscribe , en mi carácter de representante 
legal de la Organización Ciudadana denominada 
manifestando el interés de la misma para iniciar el procedimiento de constitución de una Agrupación 
Política Estatal y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 8 numerales 1, 2 y 3; y 9 del 
Reglamento de Constitución, Registro, Actividades, Verificación y Liquidación de Agrupaciones 
Políticas Estatales del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Durango, vengo 
a solicitar atentamente el alta para el uso de la Aplicación Móvil del Instituto Nacional Electoral, y que 
para tal efecto, me permito proporcionar los datos siguientes: 

1. Nombre preliminar de la Agrupación Política a constituirse: _________ _ 
2. Nombre de su o sus representantes legales: ______________ _ 
3. Domicilio para oír y recibir notificaciones:----------------
4. Número telefónico: _____________________ _ 
5. Correo electrónico ; el cual se encuentra vinculado a: (señalar Google 

o Facebook) 

Asimismo, anexo a la presente solicitud lo siguiente: 

1. Original/Copia Certificada del testimonio notarial del acta circunstanciada protocolizada ante 
la fe del Lic. , Notario Público No. , del Estado de 
_____ ; relativa a la reunión celebrada el día de __ , en la que 
se acordó iniciar el procedimiento para la constitución de una Agrupación Política Estatal ante 
el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Durango, así como la 
denominación, documentos básicos (Estatutos, Declaración de Principios y Programa de 
Acción), cargos directivos y de representación legal de la misma; 

2. Emblema de la Agrupación Política en formación en formato digital; y 
3. Documentos básicos en formato PDF (firmados) y Word editable. 

Aten t amente 

Nombre y firma (De su o sus Representantes Legales) 



Clave de elector 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

OCR 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

Sección Electoral! 1 1 1 1 

NOMBRE COMPLETO 

OOMJCIUO 

Calle 

Colonia Municipio 

1 1 1 

(Denominación que se pretende utilizar 
como Agnupación Politica Estatal) 

1 

di a mes ario 

Fecha de afiliación 

Número exterior Número interior 

Durango 
-::-:---:---

Distrito 

Manifiesto mi voluntad de afiliarme de manera individual. voluntaria, libre y pacíficamente a -------,.,..,..-,-.,----.,---,----,.,--,--,---:-:-­
(denominación que se pretende utilizar como Agrupación Politica Estatal), asimismo manifiesto que estoy enterad( ) de la declaración de principios, 

-p-r-og-r-am_a_d_e_a_~_i_ó_n_y_e~s~ta~tu-to_s_d_e-,--la~m-is7m_a_. __________ --------,---:-:-~~~~-~~~-,--------\~ 
Firma autógrafa Huella digital de la o el afiliado ~ 

"Declaro bajo protesta de decir la verdad que a esta fecha no he recibido promesas, donativos en dinero o en especie, coacción o engario alguno con 
el objeto de obtener mi afiliación, por lo que suscribo este documento como constancia de mi manifestación individual, voluntaria, libre y pacífica de 
afiliación a la organización que pretende constituirse como Agrupación Política Estatal bajo la denominación • 

• ASIMISMO, ADJUNTO COPIA LEGIBLE POR AMBOS LADOS DE MI CREDENCIAL DE ELECTOR. 

Clave de elector 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

OCR 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

Sección Electoral! 1 1 1 1 día mes ario 

Fecha de afiliación 

NOMBRE COMPTIETO 

ooM"iciuo ~ 
Calle Número exterior Número interior 

Durango -------
Colonia Municipio Distrito 

Manifiesto mi voluntad de afiliarme de manera individual, voluntaria, libre y pacificamente a -------------------------­
(denominación que se pretende utilizar como Agrupación Polltica Estatal), asimismo manifiesto que estoy enterad( ) de la declaración de principios, 
programa de acción y estatutos de la misma. 

Firma autógrafa Huella digital de la o el afiliado 

"Declaro bajo protesta de decir la verdad que a esta fecha no he recibido promesas, donativos en dinero o en especie, coacción o engal'io alguno con~ 
el objeto de obtener mi afiliación, por lo que suscribo este documento como constancia de mi manifestación individual, voluntaria, libre y pacífica de 
afiliación a la organización que pretende constituirse como Agrupación Polltica Estatal bajo la denominación •. 

• ASIMISMO, ADJUNTO COPIA LEGIBLE POR AMBOS LADOS DE MI CREDENCIAL DE ELECTOR. 



ANEXO TRES 

Victoria de Durango, O u rango a _____ de enero de __ _ 

Secretaria Ejecutiva del 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Durango 
Presente. 

Que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 64 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Durango, 38, 39, 40 y 41 del Reglamento de Constitución, Registro, 
Actividades, Verificación y Liquidación de Agrupaciones Políticas Estatales del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Durango, en mi calidad de (Presidente 
y/o Representante Legal) de la organización ciudadana denominada 
___________ , señalando como domicilio para oír y recibir toda clase de 
notificaciones el ubicado en , por medio del presente, me permito 
solicitar el registro como Agrupación Política Estatal ante este Instituto y para tal efecto señalo lo 
sigu iente: 

a) Nombre preliminar de la agrupación política a constituirse: __________ _ 

b) Emblema: 

e) Nombre completo y firma de su o sus representantes legales: 

d) Domicilio completo para oír y recibir notificaciones: _ _ __________ _ 

e) Correo electrónico para recibir notificaciones, así como un número telefónico: ____ _ 

Asimismo, me permito manifestar de manera expresa y bajo protesta de decir verdad, que el contenido 
y documentación que integra la solicitud correspondiente es veraz, y que todas las personas asociadas 
capturadas por medio de la aplicación móvil y, en su caso, el régimen de excepción, se encuentran en 
pleno goce de sus derechos políticos. 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

Atentamente 

Nombre y firma (De su o sus Representantes Legales) 


